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13. Los Servicios Socioculturales. Consolidación de un 
nuevo servicio en los Ayuntamientos.

14. La Sala de Exposiciones. Como lugar de encuentro. 
Como instrumento contenedor. Como difusor del arte.

15. Diversidad cultural y globalización económica.
16. Municipios y redes artísticas. Patrimonio Cultural y 

Desarrollo Local.
17. Industrias culturales y Políticas sociales.
18. El Cine como medio de expresión artística. Su deter-

minación en la cultura moderna.
19. El Vídeo como instrumento creativo y didáctico.
20. La Programación y Planificación de la actividad teatral 

en la provincia de Málaga.
21. Gestión y Programación de Espacios Escénicos.
22. La Música como actividad inteligente. El trabajo inte-

lectual.
23. Arte y Vanguardia en la provincia de Málaga. Turismo 

y Cultura.
24. La pintura en Vélez-Málaga. Maestros de la pintura 

veleña del s. XX.
25. La calidad en la atención al ciudadano. La excelencia 

en el trabajo cultural. El trabajo en equipo. La participación 
eficaz de los espectadores y asistentes.

Vélez-Málaga, 6 de agosto de 2009.- El Concejal Delegado 
de Recursos Humanos, Fermín Domínguez Cabello. 

 ANUNCIO de 25 de noviembre de 2009, del Ayun-
tamiento de Vélez-Málaga, de bases para la selección 
de plaza de Técnico Superior en Ciencias Ambientales.

Asunto: Convocatoria y bases para la provisión de una 
plaza de Técnico Superior en Ciencias Ambientales.

En la plantilla del personal funcionario de este Excmo. 
Ayuntamiento de Vélez-Málaga, se encuentran vacantes una 
plaza de Técnico Superior en Ciencias Ambientales, incluida 
en la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2009 
(BOP núm. 192, de fecha 6.10.2009), cuya cobertura se hace 
necesaria y urgente.

Visto el certificado sobre existencia de consignación pre-
supuestaria de fecha 3 de noviembre de 2009, emitido por 
el Sr. Interventor General; por la presente y en virtud de las 
atribuciones que, legal y reglamentariamente, tengo conferi-
das mediante Decreto de Delegación núm. 5552/2008, de 29 
de octubre de 2008, acuerdo aprobar las siguientes bases y 
efectuar la siguiente convocatoria con arreglo a las siguientes:

CONVOCATORIA Y BASES QUE REGIRÁN PARA LA PROVISIÓN 
COMO FUNCIONARIO DE CARRERA DE UNA PLAZA DE 
TÉCNICO SUPERIOR EN CIENCIAS AMBIENTALES, VACANTE 
EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ-MÁLAGA

1. Normas generales.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, como 

funcionario de carrera, por el sistema de concurso-oposición 
libre, de una plaza de Técnico Superior en Ciencias Ambien-
tales, encuadrada en la Escala de Administración Especial, 
Subescala Técnica, Clase Técnicos Superiores, vacante en la 
plantilla del personal funcionario de este Excmo. Ayuntamiento 
incorporadas a las Ofertas de Empleo Público correspondiente 
al año 2009 (BOP núm. 192, de fecha 6.10.2009). 

A las presentes pruebas selectivas les serán de aplicación 
las bases de la presente convocatoria, y en lo no previsto en 
ellas, la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, de Bases de 
Régimen Local; R.D.L. 781/86, de 18 de abril; R.D. 896/91, de 
17 de junio; el R.D. 364/95, de 10 de marzo; Decreto 2/2000, 
de 9 de enero, de la Junta de Andalucía; la Ley 30/92, de 26 

de noviembre y la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público; Ley 53/2003, de 10 de diciembre, 
sobre Empleo Público de Discapacitados y normativa que la 
desarrolla y el Decreto de Alcaldía núm. 945/2008, de 20 de 
febrero, modificado por Decreto de Alcaldía núm. 1604/08, 
de 17 de marzo, por los que se aprueba los criterios genera-
les en materia de acceso al empleo público, consolidación de 
empleo temporal, promoción interna y Bolsas de Trabajo para 
este Ayuntamiento.

Los aspirantes seleccionados quedarán sujetos al régimen 
de incompatibilidad establecido por la normativa vigente.

2. Requisitos.
A) Para ser admitidos a la realización de estas pruebas se-

lectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Ser español/a o nacional de un Estado miembro de la 

Unión Europea, de conformidad con lo previsto en el art. 57 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público.

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título de Licenciado en Ciencias 
Ambientales o equivalente o en condiciones de obtenerlo en 
la fecha en que se termine el plazo de presentación de soli-
citudes.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones 
públicas por sentencia firme.

B) Todos los requisitos a los que se refiere la base 2, debe-
rán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presenta-
ción de instancias y mantenerlos durante el proceso selectivo.

3. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección para las plazas convocadas 

será el de concurso-oposición y entrevista curricular.
La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios, 

todos ellos de carácter obligatorio y eliminatorios.

Primer ejercicio:
Consistirá en contestar a un cuestionario de preguntas 

con respuestas alternativas cada una de ellas, siendo una sola 
la correcta, correspondiente a los respectivos temarios.

El número de preguntas y duración del ejercicio será fi-
jado por el Órgano de Selección.

La puntuación máxima será de 10 puntos, siendo nece-
sario para superar el ejercicio obtener una puntuación mínima 
de 5 puntos. No puntuarán negativamente las erróneas y no 
contestadas.

Segundo ejercicio:
Consistirá en la resolución de un supuesto práctico ade-

cuado a la plaza a la que se aspira, a elegir entre dos propues-
tos por el Órgano de Selección, sobre el apartado de Materias 
Específicas de los programas de las convocatorias y relacio-
nado con las funciones propias de la plaza a la que se opta. El 
ejercicio tendrá carácter eliminatorio.

Los aspirantes podrán utilizar los textos legales que esti-
men necesarios, no admitiéndose los comentados.

Para la realización de este ejercicio los aspirantes dis-
pondrán de 3 horas. La calificación de este ejercicio se deter-
minará hallando la media de las puntuaciones otorgadas por 
cada miembro del Órgano de Selección, con un máximo de 10 
puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para 
superarlo.

La puntuación de la fase de oposición será la resultante 
de la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los 
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ejercicios, siendo la puntuación máxima a obtener en la fase 
de oposición de 20 puntos.

La fase de concurso:
A) Experiencia profesional: (sólo se tendrán en cuenta 

meses completos), se computarán los servicios prestados 
hasta el día en que se inicie el plazo para la presentación de 
instancias.

1. Por cada mes de servicio prestado en la Administración 
Local, en plaza igual o similar a la convocada, 0,1 punto/mes.

2. Por cada mes de servicio prestado en la empresa pri-
vada o en cualquier Administración Pública, en plaza igual o 
similar a la convocada, 0,05 puntos/mes. 

A efectos de puntuación, no podrán acumularse puntos 
de los apartados precedentes (A.1 y A.2) por servicios presta-
dos durante el mismo período de tiempo, valorándose propor-
cionalmente los prestados a tiempo parcial.

La puntuación máxima a obtener en este apartado (A) 
será de 3,5 puntos.

Los servicios prestados en la Administración se acredi-
tarán con certificación del Organismo correspondiente y los 
prestados en empresa privada se acreditarán a través del con-
trato de trabajo visado por el SAE e Informe de Vida Laboral 
de la Seguridad Social, o cualquier otro documento oficial de 
igual fuerza probatoria.

No se computarán en ningún caso los servicios prestados 
como funcionario de empleo.

B) Formación.
Por asistencia a cursos, seminarios, congresos o jorna-

das organizados por la Administración Pública u Organismos 
de ella dependiente, u otras Entidades Públicas o Privadas en 
colaboración con la Administración Pública y Organizaciones 
Sindicales, con contenidos relacionados con las plazas objetos 
de la convocatoria, debidamente acreditados:

De menos de 10 horas lectivas o de 1 día de duración: 
0,15 puntos.

De 10 a 20 horas lectivas o hasta 3 días de duración: 
0,25 puntos.

De 21 a 50 horas lectivas o hasta 7 días de duración: 
0,35 puntos.

De 51 a 80 horas lectivas o hasta 10 días de duración: 
0,40 puntos.

De 81 a 150 horas lectivas o hasta 20 días de duración: 
0,45 puntos. 

De 151 a 250 horas lectivas o hasta 30 días de duración: 
0,50 puntos.

De mas de 250 horas lectivas o más de 30 días de dura-
ción: 0,55 puntos.

La puntuación máxima a obtener en este apartado (B) 
será de 1,5 puntos.

La puntuación de la fase de concurso será la resultante 
de la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los 
apartados del baremo anterior, siendo la puntuación máxima a 
obtener en la fase de concurso de 5 puntos.

Entrevista Curricular. 
Tendrá carácter obligatorio y una duración máxima de 10 

minutos y versará sobre el currículum vitae del aspirante y so-
bre las funciones y cometidos propios de la plaza a la que se 
opta.

La calificación de la entrevista se determinará hallando la 
media de las puntuaciones otorgadas por cada miembro del 
Órgano de Selección, con un máximo de 2 puntos.

La calificación definitiva vendrá determinada por la suma 
de las puntuaciones obtenidas en las fases de oposición, con-
curso, y entrevista curricular (máximo 27 puntos).

Si tras la celebración de las pruebas de acceso dos o más 
aspirantes empatan en puntuación con el computo global, el 
desempate se resolverá:

1. Por la mayor puntuación obtenida por la suma de las 
fases de concurso y oposición.

2. Por la mayor puntuación obtenida por la suma en la 
fase de oposición.

3. Por la mayor puntuación obtenida por la suma en la 
fase de concurso.

4. Por mayor puntuación en servicios prestados en el 
Ayuntamiento de Vélez-Málaga.

5. Por mayor puntuación en servicios prestados en Admi-
nistración Local.

6. Por mayor puntuación en servicios prestados en Admi-
nistración Pública.

7. Por mayor puntuación en servicios prestados en Em-
presa privada.

8. Por el orden alfabético a partir de la letra establecida en 
la convocatoria, para la actuación de los aspirantes en aque-
llas pruebas que no pueden realizarse de forma conjunta.

4. Desarrollo de los ejercicios.
El orden de intervención será el alfabético, comenzando 

por el aspirante cuyo primer apellido comience por la letra 
«L», de conformidad con la Resolución de 23 de febrero de 
2009, de la Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se hace público el resultado del sorteo por el que 
se determina el orden de actuación de los aspirantes en las 
pruebas selectivas que se convoquen y que se celebren du-
rante el año.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de la 
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y 
máximo de 45 días.

Una vez comenzadas las pruebas, no será obligatoria la 
publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de las 
restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos 
anuncios se harán públicos en el tablón de anuncios de este 
Ayuntamiento y en los locales donde se hayan celebrado las 
pruebas anteriores, con doce horas de antelación, al menos, 
al comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o 
de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo.

En los ejercicios que no sean leídos públicamente se 
adoptarán medidas tendentes a impedir que se conozca la 
identidad de los autores del mismo hasta la total corrección

En cualquier momento los Órganos de Selección podrán 
requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad, por 
lo que deberán ir provistos del Documento Nacional de Iden-
tidad.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único siendo excluidos del proceso selectivo quié-
nes no comparezcan.

Los programas que rigen estas pruebas selectivas son 
los que figuran para cada categoría en los correspondiente 
Anexos.

Si durante el transcurso del procedimiento llegara a co-
nocimientos del Órgano de Selección que alguno de los aspi-
rantes ha incurrido en inexactitudes o falsedades deberá dar 
cuenta a los órganos municipales competentes a los efectos 
que procedan.

El Órgano de Selección adoptará acuerdo haciendo pú-
blica la plantilla con las respuestas correctas y los interesados 
podrán formular en el plazo de 3 días hábiles las alegaciones 
sobre el cuestionario que estimen oportunas, debiendo resol-
verlas el Órgano de Selección en idéntico plazo, considerán-
dose definitivo el acuerdo adoptado.
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Los aspirantes accederán a los lugares de realización de 
las pruebas sin aportar teléfonos móviles.

Durante el desarrollo, de los ejercicios prácticos, los/as 
aspirantes podrán hacer uso de cuantos textos legales (no co-
mentados doctrinal o jurisprudencialmente) consideren nece-
sarios.

5. Solicitudes.
Las solicitudes indicando que se reúnen todos los requi-

sitos establecidos en las bases de la convocatoria serán dirigi-
das a la Sra. Alcaldesa-Presidenta y se presentarán dentro del 
plazo de 20 días hábiles contados a partir del siguiente a la 
publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Ofi-
cial del Estado. En ellas se indicará necesariamente la plaza a 
la que se opta.

Se presentaran a ser posible, en el impreso que facilitará 
este Ayuntamiento, acompañadas de fotocopia del DNI y de la 
titulación exigida.

Las solicitudes se presentarán en el Registro general de 
este Ayuntamiento o de sus Tenencias de Alcaldía, o asimismo 
en la forma establecidas en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse de oficio o a petición del interesado en cualquier 
momento.

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad de-
berán indicarlo en la solicitud precisando las adaptaciones de 
tiempo y medios para la realización de las pruebas, debiendo 
acompañar certificado expedido por la Administración compe-
tente, donde deberá expresar que la misma no le incapacita 
para el desempeño del puesto de trabajo al que aspira.

Los méritos a considerar en la fase de concurso serán los 
debidamente alegados, acreditados y aportados por el aspi-
rante hasta el último día de admisión de solicitudes de la res-
pectiva convocatoria, siendo de su exclusiva responsabilidad 
la adecuada alegación y justificación de los méritos, sin que en 
ningún caso, una vez expirado el plazo referido, pueda aportar 
documentación complementaria que acredite extremos no ex-
plicitados o no justificados en el plazo previsto, limitándose el 
tribunal a valorar exclusivamente la documentación aportada 
por el interesado en el plazo establecido para la presentación 
de solicitudes y documentación.

6. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación e instancias la Sra. 

Alcaldesa-Presidenta dictará resolución declarando aprobada 
la lista provisional de admitidos así como la de excluidos, con 
indicación de las causas y el plazo de subsanación de defec-
tos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Provincia, se indicarán los lugares en que se en-
cuentran expuestas las listas certificadas completas de aspi-
rantes admitidos y excluidos y el lugar y fecha del comienzo 
del primer ejercicio, así como la composición nominativa del 
Órgano de Selección.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la resolución en el BOP, para subsanar los defectos que 
hayan motivado su exclusión.

Transcurrido el plazo antes referido, las reclamaciones se-
rán aceptadas o rechazadas en la resolución que dicte la Sra. 
Alcaldesa-Presidenta declarando aprobada la lista definitiva de 
admitidos y excluidos que se publicará en el tablón de anun-
cios de esta Entidad.

Contra dicha resolución podrá interponerse recurso po-
testativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde 
la mencionada publicación o recurso contencioso administra-
tivo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 

En el supuesto de que por circunstancias excepcionales, 
se hubiese de modificar el lugar, fecha u hora de celebración 

del primer ejercicio, deberá publicarse en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

7. Órgano de selección. 
El Órgano de Selección estará integrado por los siguien-

tes miembros:

Presidente: Funcionario de carrera o experto designado 
por la Sra. Alcaldesa.

Vocales: Cuatro funcionarios de carrera o expertos desig-
nados por la Sra. Alcaldesa.

Secretario: El Secretario de la Corporación o funcionario 
en quien delegue.

Todos los integrantes del Órgano de Selección actuarán 
con voz y voto, excepto el Secretario que sólo tendrá de voz.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes en igual nú-
mero y con los mismos requisitos.

Los Órganos de Selección serán colegiados y su com-
posición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la 
paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los fun-
cionarios interinos y el personal eventual no podrán formar 
parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representa-
ción o por cuenta de nadie.

Los vocales deberán poseer titulación o especialización 
iguales o superiores a las exigidas para las plazas convocadas.

El Órgano de Selección no podrá constituirse ni actuar sin 
la asistencia de el Presidente, el Secretario y de la mitad, al 
menos, de los vocales, titulares o suplentes indistintamente. 
En caso de empate al adoptar un acuerdo, decidirá el voto de 
calidad de presidente.

En caso de ausencia accidental del Presidente y/o el Secre-
tario serán sustituidos conforme a lo dispuesto en los artículos 
23.2 y 25.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Los miembros del Órgano de Selección deberán abste-
nerse de intervenir notificándolo a la Sra. Alcaldesa, cuando 
concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en 
el art. 28 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
o si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas de acceso en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria. 

El Sr. Presidente del Órgano de Selección podrá exigir a 
los miembros del mismo, declaración expresa de no hallarse 
incurso en las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 
30/92. Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros del tribunal cuando concurran las circunstancias previs-
tas en el párrafo anterior.

El Órgano de Selección no podrá aprobar ni declarar que 
han superado las pruebas selectivas un número superior al de 
vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que con-
travengan este límite serán nulas de pleno derecho.

Los miembros del Órgano de Selección son personal-
mente responsables del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para 
la realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de los resultados.

Los miembros del Órgano de Selección percibirán las die-
tas y asistencias establecidas por la legislación vigente. El Ór-
gano de Selección podrá disponer la incorporación a sus traba-
jos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejercicio 
de sus especialidades técnicas, que serán la única base de su 
colaboración con el órgano de decisión. Los asesores-especia-
listas y el personal administrativo que realicen sus funciones 
en el proceso selectivo serán retribuidos en la misma cuantía 
que los vocales del Órgano de Selección.
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Por la Presidencia se procederá al nombramiento de los 
empleados públicos que deban colaborar temporalmente en el 
desarrollo de los procesos de selección, con las competencias 
de ejecución material y ordenación administrativa de los dis-
tintos ejercicios que en cada prueba selectiva se les atribuya. 
Este personal estará adscrito a dicho Órgano de Selección y 
ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones 
que éste le curse al efecto.

Las resoluciones de los Órganos de Selección vinculan a 
la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en los arts. 102 
y ss. de la Ley 30/92. Contra las resoluciones y actos del Ór-
gano de Selección y sus actos de trámite que impidan conti-
nuar el procedimiento o produzcan indefensión, podrá inter-
ponerse recurso administrativo ante la autoridad que haya 
nombrado a su Presidente.

El Órgano de Selección queda facultado para resolver las 
dudas que se presenten y para adoptar los acuerdos necesa-
rios para la tramitación y buen orden de la convocatoria. 

8. Lista de aprobados, presentación de documentos y 
contratación.

La lista de aprobados de cada ejercicio se publicará en 
los locales dónde se hayan celebrado los mismos, así como en 
el tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

En el plazo de veinte días hábiles el aspirante que figure 
en el anuncio a que se refiere la base anterior deberán presen-
tar en el Departamento de Recursos Humanos la documenta-
ción acreditativa de los requisitos expresados en la base 2 y 
declaración de no estar incurso en causa de incompatibilidad 
según lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

Si dentro del plazo fijado, salvo los casos de fuerza mayor, 
no presentase la documentación, o del examen de la misma 
se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados 
en la base 1.3, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas 
sus actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que pu-
dieran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

9. Bolsas de trabajo.
Con los aspirantes que hayan superado todos los ejerci-

cios y fases del procedimiento selectivo y no logren acceder 
a la plaza convocada y con la finalidad de atender futuras ne-
cesidades de personal temporal o interino, se constituirá una 
Bolsa de Trabajo en la que figurarán por el orden resultante de 
las puntuaciones obtenidas. 

Si la naturaleza de las funciones a realizar en el puesto 
son propias de una plaza de funcionario de carrera, el acceso 
temporal a las mismas se deberá realizar de conformidad con 
lo establecido en el artículo 10 de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, mediante nombramientos interinos.

Las Bolsas de Trabajo funcionaran con carácter rotatorio, 
de tal forma que tanto aquellas personas que hubieran fina-
lizado un contrato de trabajo como a aquellas a las que se 
les hubiera ofrecido un contrato de trabajo y renunciaran a 
mismo, pasarán al último lugar de la Bolsa. 

Lo anterior ocurrirá salvo que el contrato a ofrecer al 
aspirante (que corresponda con arreglo al orden establecido 
en la Bolsa) no pueda serle ofertado al no haber transcurrido 
los plazos previstos para cada modalidad contractual. Así, al 
tratarse de una cuestión ajena al propio trabajador, este no 
pasará al ultimo lugar de la Bolsa de Trabajo, sino que se le 
respetará el puesto que ocupe en la misma, ofertándole una 
nueva contratación ajustada a la modalidad contractual que 
proceda.

Las contrataciones que se efectúen para cubrir plazas 
con carácter de interinidad por vacante o para cubrir bajas por 
incapacidad temporal o cuando se trate de programas subven-
cionados y por obra y servicio, serán ofertadas por riguroso 
orden de puntuación, independientemente del orden en que 

se estén efectuando las contrataciones temporales anterior-
mente referidas.

No se ofertarán nuevas contrataciones a los integrantes 
de las Bolsas que se encuentren con un contrato en vigor en 
el Ayuntamiento, salvo que se trate de una interinidad por va-
cante.

En la medida en que las normas de contrataciones labo-
rales y las necesidades de los distintos servicios lo permitan, 
se tenderá a que los aspirantes de cada Bolsa completen de 
forma interrumpida o ininterrumpida períodos mínimos de seis 
meses de contratación.

Se establece que las personas con discapacidad que ha-
yan superado las pruebas y en orden a la puntuación obtenida, 
se encuadrarán en la relación definitiva de la bolsa, de forma 
que se garantice, que aún sin corresponderle por puntuación, 
por cada tramo de 20 seleccionados haya, al menos, un dis-
capacitado. 

10. Norma final.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos se 

deriven de ésas y de las actuaciones del tribunal, podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos y en la forma 
establecida por la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

11. Reclamaciones.
Los interesados/as podrán interponer reclamación en el 

plazo de tres días hábiles, ante el Órgano de Selección sobre 
cualquier decisión o acuerdo que les afecte, incluidas las cali-
ficaciones otorgadas, y este deberá resolver en idéntico plazo 
la reclamación, adquiriendo la decisión adoptada carácter de-
finitivo.

Contra dicha Resolución definitiva los interesados podrán 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante la 
Ilma. Sra. Alcaldesa. Dicho recurso podrá plantearse directa-
mente a dicho Órgano en el plazo señalado, sin necesidad de 
reclamación previa ante el Órgano de Selección.

12. Recurso.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en 
el tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a 
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-
tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro re-
curso que estimen procedente en defensa de sus derechos e 
intereses.

A N E X O

A) MATERIAS COMUNES

1. La Constitución de 1978. Principios generales. Carac-
terísticas y estructuras.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. Los Órganos Constitucionales.
4. La representación política en España.
5. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de 

Autonomía.
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6. La Administración Local. Fundamentos.
7. El municipio y la provincia.
8. Comunidad Autónoma e Andalucía. Fundamentos.
9. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-

cho. Fuentes del derecho público. La Ley. Clases de Leyes.
10. El acto administrativo. Concepto. Clases de actos ad-

ministrativos. Elementos del acto administrativo.
11. Dimensión temporal del procedimiento administrativo. 

Recepción y registro de documentos. El interesado y represen-
tación. Comunicaciones y notificaciones.

12. Las fases de procedimiento administrativo general. El 
silencio administrativo. Referencia al procedimiento adminis-
trativo local.

13. Funcionamiento de las Entidades Locales. Órganos de 
gobierno: el Alcalde, el Pleno, la Junta de Gobierno Local, Co-
misiones Informativas.

14. El procedimiento administrativo local: Reglamento de 
organización, funcionamiento y régimen jurídico de las entida-
des locales.

15. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. 
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

16. Personal al servicio de la Entidad Local. La Función 
Pública Local: organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral.

17. Derechos y deberes del personal al servicio de los 
Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El sis-
tema de Seguridad Social del personal al servicio de las Enti-
dades Locales.

18. Los contratos administrativos en las Entidades Locales.
19. El presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración, 

aprobación y ejecución presupuestaria. Su control y fiscalización.

B) MATERIAS ESPECÍFICAS

B1. Legislación ambiental.
1. Legislación ambiental de aplicación. Competencias mu-

nicipales, regionales y estatales.
2. Contaminación atmosférica. Factores contaminantes. 

Competencias municipales.
3. Contaminación de la aguas. Factores contaminantes. 

Parámetros. Competencias municipales. Situación en Vélez-
Málaga.

4. Legislación ambiental de aplicación. Contaminación 
acústica. Principales fuentes de emisión, medida de ruidos, 
mapa de ruidos. Competencias municipales. Situación en Vé-
lez-Málaga.

5. Legislación ambiental de aplicación. Contaminación 
por residuos. Competencias municipales. Situación en Vélez-
Málaga.

6. Ley 42/2007, del Patrimonio Natural y de la Biodiver-
sidad.

7. Régimen jurídico de infracciones y sanciones de carác-
ter ambiental.

8. Procedimiento sancionador por infracciones a la Ley 
de Residuos.

9. Procedimiento sancionador por infracciones a la Ley 
sobre tenencia de animales potencialmente peligrosos.

10. Procedimiento sancionador por infracciones a la Ley 
ruidos.

11. Protección de la legalidad ambiental. Inspección Am-
biental y actos de protección de la legalidad ambiental.

12. Ley 7/2007 de Gestión integrada de la Calidad Am-
biental (GICA).

13. Autorización Ambiental Unificada (AAU).
14. Autorización Ambiental Integrada (AAI).
15. Calificación Ambiental. Las autorizaciones de control 

de la contaminación ambiental.
16. La evaluación ambiental de planes y programas.

17. Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación 
de Impacto Ambiental de proyectos.

18. Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los 
efectos de determinados planes y programas en el medio am-
biente.

19. Contratación pública con criterios medioambientales I. 
Estrategias, organización y definición de los requisitos de los 
contratos públicos sostenibles.

20. Contratación pública con criterios medioambientales II. 
Selección de proveedores, adjudicación del contrato y cláusulas 
de ejecución.

B2. Factores del medio físico y competencias de cambio 
climático.

21. El medio físico del municipio de Vélez-Málaga. Clima-
tología.

22. El medio físico del municipio de Vélez-Málaga. Geología.
23. El medio físico del municipio de Vélez-Málaga. Hidrología.
24. El medio físico del municipio de Vélez-Málaga. Vege-

tación.
25. El medio físico del municipio de Vélez-Málaga. Fauna.
26. Marco competencial de la lucha contra el cambio cli-

mático. Especial papel de los Ayuntamientos.
27. El objetivo y los compromisos de la Red Española de 

Ciudades por el Clima.
28. Situación actual de las políticas y actuaciones locales 

relacionadas con el cambio climático.
29. Instrumentos de medición de las emisiones de los 

sectores difusos.

B3. Planificación urbana sostenible y ordenación del te-
rritorio.

30. Estudio de Impacto Ambiental del PGOU de Vélez-Má-
laga. Descripción esquemática de las determinaciones estruc-
turales.

31. Estudio del Impacto Ambiental del PGOU de Vélez-Má-
laga. Estructura y Análisis de las características ambientales 
generales del territorio.

32. Estudio del Impacto Ambiental del PGOU de Vélez-
Málaga. Posibilidades del desarrollo urbanístico que el Avance 
contempla, en base a las características ambientales del te-
rritorio.

33. Estudio del Impacto Ambiental del PGOU de Vélez-
Málaga. Identificación y valoración de impactos.

34. Estudio de Impacto Ambiental del PGOU de Vélez-
Málaga. Prescripciones de corrección, control y desarrollo am-
biental.

35. Estudio de Impacto Ambiental del PGOU de Vélez-Má-
laga. Documento de Síntesis.

36. Complejo turístico-ambiental Playa Fenicia.
37. El Plan de Ordenación del Territorio de la Costa del Sol-

Axarquía (POTAX). Afecciones al municipio de Vélez-Málaga.
38. El tranvía como medio de transporte urbano sostenible.
39. El Instituto Municipal de la Energía.
40. Energías Renovables. Eólica. Solar. Fotovoltaica. 

Nuevo código técnico de la edificación. Aplicación Municipal.

B4. Desarrollo sostenible, educación ambiental y partici-
pación.

41. La Agenda Local 21 y el Desarrollo Sostenible.
42. La Agenda Local 21 de Vélez-Málaga.
43. El Diagnóstico Ambiental de la Agenda Local 21.
44. Los Planes de Acción de las Agendas Locales 21.
45. Indicadores de Medio Ambiente Urbano.
46. Sistemas de gestión ambiental aplicada al Municipio. 

ISO 14001. EMAS. Sostenibilidad integrada.
47. La participación ciudadana en la protección el Medio 

Ambiente I. Principios básicos para una gestión ambiental par-
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ticipativa. Organización y animación de procesos participativos 
e instrumentos de participación.

48. La participación ciudadana en la protección del Medio 
Ambiente II. La participación en los modelos de Agenda 21 
Local.

49. Consejo Municipal de Medio Ambiente de Vélez-Málaga.
50. La Educación Ambiental. Diseño y desarrollo de cam-

pañas de educación ambiental.

B5. Gestión de residuos y limpieza.
51. La contaminación por residuos. Gestión de residuos 

sólidos urbanos.
52. La contaminación por residuos. Gestión de residuos 

peligrosos.
53. La contaminación por residuos. La recogida selectiva.
54. Gestión de puntos limpios.
55. Los residuos de la construcción y demolición. Gestión 

de RCD́ s.
56. Vertederos. Tipos de vertederos.
57. Impacto de la Gestión de Residuos en el Cambio Cli-

mático.
58. Servicios Urbanos. Limpieza viaria. Métodos de Lim-

pieza. Actividades.
59. Servicios Urbanos. Limpieza viaria. Organización y 

control.
60. Servicios Urbanos. Limpieza viaria. Planes especiales 

de limpieza.
61. Servicios Urbanos. Recogida de residuos. Métodos de 

recogida de RSU.
62. Servicios Urbanos. Recogida de residuos. Evaluación 

de los sistemas de recogida de RSU.
63. Servicios Urbanos. Recogida de residuos. Tecnologías 

de clasificación y tratamiento.
64. Servicios Urbanos. Recogida de residuos. Gestión y 

tratamiento de los residuos especiales.
65. Servicios Urbanos. Recogida de residuos. Buenas 

prácticas en materia de gestión de residuos.
66. Sistema de recogida y gestión de residuos en Vélez-

Málaga.
67. Medidas Locales para el uso eficiente de recursos y 

para la reutilización y reciclaje de los residuos derivados de la 
actividad de los servicios municipales.

B6. Higiene, salud y aguas.
68. Higiene Ambiental. Legionella. El Real Decreto 

865/2003, Análisis de puntos críticos. 
69. Higiene Ambiental. Control de plagas urbanas. Pre-

vención y tratamiento.
70. Higiene Ambiental. Decreto 23/1999, de 23 de fe-

brero, por el que se aprueba el Reglamento Sanitario de las 
Piscinas de Uso Colectivo.

71. El ciclo del agua: abastecimiento y saneamiento. Esta-
ción Depuradora de Aguas Residuales de Vélez-Málaga.

Vélez-Málaga, 25 de noviembre de 2009.- El Concejal De-
legado de Recursos Humanos, Fermín Domínguez Cabello. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 16 de noviembre de 2009, de la 
Gerencia Provincial de Jaén de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica acuerdo de 
inicio y pliego de cargos en expediente de desahucio 
administrativo DAD-JA-2009-0033.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de Edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se 
ha abierto expediente de desahucio administrativo contra don 
José M. Díaz Andújar, DAD-JA-2 009-0033, sobre la vivienda 
perteneciente al grupo JA-7026, finca SC_000022, sita en Pi-
cón de Hernández, 3, B 2 D, 23485, Pozo Alcón (Jaén), y dic-
tado Acuerdo de Inicio y Pliego de Cargos de 10 de septiembre 
de 2009, donde se le imputa la causa de desahucio conforme 
a la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- La falta de pago de las rentas pactadas en el contrato 
de arrendamiento o de las cantidades a que esté obligada la 
persona adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, 
así como de las cantidades que sean exigibles por servicios, 
gastos comunes o cualesquiera otras establecidas en la legis-
lación vigente. No destinar la vivienda a domicilio habitual y 
permanente sin haber obtenido la preceptiva autorización ad-
ministrativa.

La causa de desahucio administrativo está prevista en el 
artículo 15, apartado 2, letras a) y c), de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el 
Suelo. En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, 
resulta de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el art. 
138 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 
del R.D. 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento 
está previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, 
de 11 de noviembre, y supletoriamente en el artículo 142 del 
Decreto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Acuerdo de Inicio y Pliego de Cargos se encuentra a 
disposición del interesado en la Oficina de Gestión del Parque 
Público de Viviendas de EPSA, sita en Isaac Albéniz, 2, 23009, 
Jaén, así como la totalidad del expediente administrativo.

Matrícula: JA-7026.
Finca: SC_000022.
Municipio (provincia): Pozo Alcón (Jaén).
Dirección vivienda: Picón de Hernández, 3, B 2 D.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Díaz Andújar, 
José M.

Jaén, 16 de noviembre de 2009.- El Instructor, José Alfonso 
Sánchez Cruz; el Secretario, Andrés M. Millán Armenteros. 

 ANUNCIO de 18 de noviembre de 2009, de la 
Gerencia Provincial de Jaén de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica propuesta de 
resolución en expediente de desahucio administrativo 
DAD-JA-2009-0028.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social, procede la notificación de esta Re-
solución a través de Edictos.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
se ha abierto expediente de desahucio administrativo contra 
doña Esperanza Martín Briceño, DAD-JA-2009-0028, sobre la 
vivienda perteneciente al grupo JA-0959, finca 34423, sita en 
Miguel de Unamuno, 7, 23660 Alcaudete (Jaén), y dictado pro-
puesta de resolución de 7 de septiembre de 2009 donde se 


